Network for Research and Training in Tropical diseases in Central America

(NeTropica)
Leídas y evaluadas las aplicaciones recibidas en tiempo y forma, la Comisión constituida por el Coordinador General de NeTropica y los Revisores Científicos acordó otorgar a XXXXXXXXXXXX (BENRFICIARIO) la suma de $ XXXXXXX, para su participación como Investigador Responsable en el proyecto titulado "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX", bajo las siguientes condiciones:

1.  La investigación se llevará a cabo de acuerdo con el proyecto revisado presentado por el BENEFICIARIO y aprobado durante el mes de XXXXXXXX.
2. El BENEFICIARIO deberá colaborar dentro de los términos del proyecto con al menos un investigador de otro país de Centro América. 

3.  El dinero se otorga para que el BENEFICIARIO realice sus investigaciones durante el periodo comprendido del XXXXXXXX al XXXXXXXX. 

4.  Los fondos serán divididos en dos partes iguales, cada una correspondiente a un año calendario de colaboración con NeTropica. Con el fin de recibir los fondos correspondientes al segundo año, el BENEFICIARIO deberá demostrar que al menos el 60% de la cantidad transferida para el primer año de colaboración ha sido utilizada.

5. Los fondos serán transferidos a XXXXXXXXXXXXX, tal y como se presentó en el formulario de aplicación, para el manejo y administración de los fondos del BENEFICIARIO, con el único propósito de facilitar las investigaciones descritas, exclusivamente dentro del marco de objetivos del proyecto aprobado y dentro del período arriba indicado.

6. El BENEFICIARIO deberá mantener un comportamiento responsable y ético de acuerdo a las reglas morales del país donde se levan a cabo las actividades científicas en el marco de NeTropica.

7. Aquellos proyectos que incluyan el uso de humanos requieren una aprobación ética emitida por una autoridad responsable. Los proyectos que incluyen ensayos clínicos de drogas, vacunas u otras preparaciones farmacéuticas requieren, además, aprobación por una autoridad reguladora de drogas u otra autoridad responsable del país en cuestión. Una carta dirigida a NeTropica deberá ser enviada confirmando lo anterior.

8. Proyectos que incluyan experimentación con animales deberán, cuando sea posible, ser aprobados por una autoridad responsable del país en cuestión. Una carta dirigida a NeTropica deberá ser enviada confirmando lo anterior. De no existir tal autoridad, una carta deberá ser enviada a NeTropica indicando la carencia de dicha autoridad y manifestando el interés del . BENEFICIARIO de evitar crueldad y de respetar los derechos de los animales.

9. Los fondos no serán transferidos al BENEFICIARIO a menos que las correspondientes cartas sobre aspectos éticos hallan sido recibidas en NeTropica.

10. El BENEFICIARIO deberá comunicar por escrito y cada año el progreso de sus investigaciones al Coordinador General de NeTropica de acuerdo a las instrucciones que aparecen en http://www.netropica.org/approved.htm. 

11. El BENEFICIARIO deberá remitir cada año un reporte financiero sobre la utilización de los fondos otorgados para sus investigaciones. Se debe enviar una carta emitida por la entidad responsable del manejo de los fondos, certificando la autenticidad del reporte financiero. El BENEFICIARIO deberá conservar todas las facturas originales que certifiquen los gastos realizados y presentarlas en caso de ser requeridas en cualquier momento y para efectos de auditorias externas. Instrucciones generales se pueden encontrar en el sitio web www.netropica.org/approved.htm.

12. El BENEFICIARIO deberá cumplir con todos los requisitos académicos y administrativos de acuerdo al proyecto de investigación sometido a NeTropica.

13. Mediante su firma, el BENEFICIARIO acepta las condiciones expresadas en este contrato y de acuerdo a los requerimientos de la institución en donde labora.

14. Las obligaciones que NeTropica asume por medio de este contrato se limitan a las indicadas en las cláusulas del mismo y, de este modo, NeTropica no toma bajo su responsabilidad ningún riesgo ni actitud que pueda afectar al BENEFICIARIO o al proyecto durante actividades extra científicos de índole personal que este pueda desarrollar.

15. En caso de uso de los fondos otorgados para propósitos diferentes a los expresados en el proyecto sometido a NeTropica los mismos serán retirados de inmediato. Los dineros gastados deberán ser rembolsados y NeTropica podrá tomar las acciones legales pertinentes contra los investigadores principales y responsables.

16. Los equipos, reactivos y materiales que se compren con estos fondos, deberán destinarse primordialmente para cumplir con los objetivos del proyecto arriba citado. Una vez finalizado el proyecto los equipos, materiales y reactivos pasaran a ser propiedad de la institución en donde labora el BENEFICIARIO.

17. Al final de los dos años el BENEFICIARIO (Investigador Responsable) en cooperación con por lo menos un colega del proyecto debe presentar al menos una publicación o manuscrito relacionado con el tema de investigación apoyado por NeTropica. No presentar esta publicación/ manuscrito significará la descalificación del proyecto especifico para futuras renovaciones de financiamiento ofrecido por NeTropica. 
18. La publicación / manuscrito deberá traer el agradecimiento a NeTropica junto con el número de Beca asignado. 
19. Se suscriben tres ejemplos (dos en español y uno en inglés) del presente contrato, quedando uno en poder del Coordinador General de NeTropica, otro en poder del Instituto KAROLINSKA y el último en poder del BENEFICIARIO.

Este Contrato fue firmado por el Coordinador General de NeTropica en San José, República de Costa Rica en XXXXXXXX y por el BENEFICIARIO en XXXXXXXX
Los abajo firmantes proceden a suscribir el presente contrato como garantía de los compromisos arriba descritos.

	Dr. Esteban Chaves Olarte 

Coordinador General de NeTropica
	XXXXXXXXXXXXXXXX
BENEFICIARIO
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